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AB. MIGUEL ANGEL SANTAMARÍA ALBAN 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

NUMERO: 2017-09-01-15-P00509 - 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

VIRCOMNET S.A. VIRTUAL COMMUNITY 

NETWORKS “EN LIQUIDACIÓN”.--- == ==-=== 

Cuantía: Indeterminada.- -- ---=====-=--=- 

DI 2 COPIAS.- ==... mrnnnnnnn- mo     
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy ocho de mayo de dos mil diecisiete, ante mí, Abogado MIGUEL 

ANGEL SANTAMARIA ALBAN, Notario Décimo Quinto de este cantón, 

comparece la: Compañía VIRCOMNET S.A. VIRTUAL COMMUNITY 

NETWORKS “EN LIQUIDACIÓN”, debidamente representada por la señora 

VERONICA CECILIA ANDRADE RENDÓN, casada, ejecutiva, en su calidad 

de Gerente General y quien se encuentra debidamente autorizada por la Junta 

General de Accionistas conforme lo acredita con las copias certificadas del 

nombramiento y acta que se acompañan como documento habilitante. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe en 

virtud del documento de identificación que me fue presentado. Bien instruida en 

el objeto y resultados de esta Escritura de Reactivación de Compañía, a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas que -está a su cargo, sírvase inserta una por la cual conste la 

Reactivación de una Compañía, al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura Pública, la señora VWERONICA CECILIA ANDRADE RENDON, 

Gerente General de la Compañía VIRCOMNET S.A. VIRTUAL COMMUNITY 

NETWORKS “EN LIQUIDACIÓN”, y como tal su representante legal, lo que 

justifica con la nota de su nombramiento debidamente inscrito en el Registro 
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AB. MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ALBAN 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL . 

Mercantil de este cantón, domicilio de la compañía. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía -VIRCOMNET S.A. VIRTUAL 

COMMUNITY NETWORKS “EN LIQUIDACIÓN”, se constituyó mediante 

Escritura Pública autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del cantón. - 

Guayaquil, Doctor S. lvole Zurita Zambrano, a los cuatro días del mes de 

diciembre del año dos mil dos, la misma que ha sido inscrita el veintinueve de 

enero del año dos mil tres en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

Registro Mercantil número un mil trescientos setenta y ocho. TERCERA: 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA.- Mediante Resolución de la 

Superintendencia de Compañías número SCV-INC-DNASD-SD-CATORCE- 

CERO CERO VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES, de 

fecha trece de noviembre del dos mil catorce, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el quince de diciembre del dos mil catorce, con el 

número de registro cinco mil ochocientos sesenta y siete, la Superintendencia 

de Compañías declaró la disolución de la sociedad VIRCOMNET S.A. 

VIRTUAL COMMUNITY NETWORKS “EN LIQUIDACIÓN”, y ordeno su 

liquidación. CUARTA: RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- La Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

VIRCOMNET S.A. VIRTUAL COMMUNITY NETWORKS “EN LIQUIDACIÓN”, 

en sesión celebrada el veintidós de marzo del año dos mil diecisiete, resolvió: 

Reactivar la compañía, tal como consta en el Acta de Junta General que forma 

parte integrante de esta escritura. 'QUINTA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, yo, VERONICA CECILIA ANDRADE RENDON, 

Gerente General de la Compañía VIRCOMNET S.A. VIRTUAL COMMUNITY 

NETWORKS “EN LIQUIDACIÓN”, y como tal su Representante Legal, 

declaro: UNO) ' Reactivada la Compañía. SEXTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Yo, VERONICA CECILIA ANDRADE RENDON, Gerente 

General de la Compañía VIRCOMNET S.A. VIRTUAL COMMUNITY 

NETWORKS “EN LIQUIDACIÓN”, declaro bájo juramento que la compañía 
VIRCOMNET S.A. VIRTUAL: COMMUNITY NETWORKS “EN LIQUIDACIÓN”, 

no es contratista del 'Estado Ecuatoriano ni mantiene deudas con ninguna 

 



  

    
    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE conh z 

DE LA COMPAÑÍA VIRCOMNET $, A. VIRTUAL COMMUNITY NETWOX 

LIQUIDACION” CELEBRADA EL 22 DE MARZO DE 2017 
  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veintidós díás del mes de marzo“del 
dos mil diecisiete, a las 18:30 horas en el local situado enla ciudad de Guayaquil, Ciudadela 
Kennedy Norte Ms. 104 Solar 12, se reunieron la totalidad de-los accionistas de la compañía 
VIRCOMNET S. A. VIRTUAL COMMUNITY NETWORKS “EN LIQUIDACION”, el señor 
José Antonio Martín Barreiro, propietario de doscientas cuarenta acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una; Julio Ricardo Martin Barreiro, propietario de ciento sesenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y la señora Eva Rosalía Barreiro 
Villavicencio, propietaria de cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una. Con lo que se encuéntra reunido el total del capital social de la compañía. También se 
encuentra presente el señor Luis Alberto Viteri Jiménez, Comisario de la compañía. Preside la 
Junta la señora Eva Rosalía Barreiro Villavicencio, actúa como secretaria la señora Verónica 
Cecilia Andrade Rendón, Gerente General de la compañía. Para llevar a efecto la sesión de 

* Junta General Universal de Accionistas de la compañía, de acuerdo a lo previsto en el artículo 
238 de la Ley de Compañías, puesto que se encuentran presentes los accionistas que representan 
la totalidad del capital social de la compañía, y a su vez, están de acuerdo con el único punto a 
tratar que es: 

1) Conocer y Resolver sobre la reactivación de la sociedad. 

La Presidente dispone que la secretaría constate el quórum de ley, una vez constatado el mismo, 
inmediatamente la Presidente de la Junta declara instalada la sesión y pone a consideración de 
los accionistas presentes el único punto del orden del día a tratarse: 

PUNTO UNICO: Conocer y Resolver sobre la reactivación de la sociedad. 

La sefiora Secretaria informa que se encuentran presentes los accionistas que representan la 
totalidad el capital social de VIRCOMNET 5. A. VIRTUAL COMMUNITY NETWORKS “EN 
LIQUIDACION”, esto es OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD$800,00), por lo que queda legalmente instalada la Junta General Universal de 
Accionistas. 

Solicita la palabra la señora VERONICÁ CECILIA ANDRADE RENDON, para manifestar que 
mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029833, de fecha trece de noviembre del 
dos mil catorce, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con número de registro 
5867, el quince de diciembre del 2014, la Superintendencia de Compañías declaró la disolución 
de la sociedad VIRCOMNET S. A. VIRTUAL COMMUNITY NETWORKS “EN 
LIQUIDACION”, por-inactividad, según el artículo 360 inciso 3 de la Ley de Compañías. Que 
es deseo de los accionistas mantener a la sociedad con vida, por tal efecto se han elaborado y 
presentados los balances hasta el del ejercicio económico del año 2015, y pagado todas las 
contribuciones y multas que se generaron por el atraso en su presentación, esto quiere decir que 
la compañía VIRCOMNET S. A. VIRTUAL COMMUNITY ' NETWORKS “EN 
LIQUIDACION”, se pone al día con todas sus obligaciones legales. Por lo expuesto, y toda vez 
que ha quedado superado el motivo que ocasionó la disolución de la compañía, mociona el que 
se la reactive y se inicien a la brevedad posible los trámites ante la Superintendencia de 
Compañías para lograr dicho fin, 

Resolviendo la Junta General de Accionistas por unanimidad de los accionistas asistentes: 
Reactivar la compañía e iniciar a la brevedad posible dicho trámite ante la Superintendencia de 
Compañías, autorizando a la Gerente General de la compañía para que suscriba cuanto 
documento sea necesario y realice todas las gestiones para lograr dicho fin.



"No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción del Acta, la cual 

luego de ser leída es aprobada por unanimidad de los concurrentes y de conformidad con La Ley 

y del Reglamento de Junta Generales, firman este instrumento todos los presentes. 

La Presidente declara concluida la Junta General Universal de Accionistas, a las 17:30 horas 
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José Antonio Martín Barreiro Julio Ricardo Martín Barreiro 

C. 1 091679923-2 C. 1 091701093-6 

Accionista 
Accionista 

  

decian ia 7h , E az) 
  

  

Eva Rosalía Barreiro Villavicencio Verónica ia Andrade Rendón 

C.1. 090198768-5 C.1 130817411-7 

Presidente 
Gerente General 

Accionista Secretaria de la Junta 
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u ú Viteri Jiménéz 

C. 1 090575655-7 

Comisario 
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NUMERO DE REPERTORIO: 56.4] 
S FECHA DE REPERTORIO: 11/Nov/2 

Certifica: que con fecha once de Noviembre del dos mil diez, queda ' 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía y 
VIRCOMNET S.A. VIRTUAL COMMUNITY NETWORES, a favor *' 
“de VERONICA CECILIA ANDRADE RENDON, a foja 120.648, E 
Registro Mercantil número 21.564. 

ORDEN: 536479 

CUNA 

l / 
5 Sam Heel 1 As. 

AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL : 

DELEGADA 

REVISADO POR: 

  

N2 11605 / / 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el Nombramiento de 

GERENTE GENERAL, de la compañía VIRCOMNET S. A. VIRTUAL 

COMMUNITY NETWORKS, a favor de VERONICA CECILIA ANDRADE 

RENDON, es igual al documento que se encuentra inscrito en este 

Registro.- Guayaquil, nueve de Julío del dos mil trece.- 
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0-MEercantit: ayayuil.. 42808 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL. CANT "ON GUAYAQUIL. OT ORGA LA 
SIGUIENTE: CERTIFICACION EN. CONTESTACION. A SU PETICION. 
  

. *Certificado de Vigencia de Nombramiento: 

Nombre de Compañía: * VIRCOMNET ' SA, VIRTUAL COMMUNITY i 
NETWORKS. : + . . 
Cargo: GERENTE GENERAL II o 
Nombre: VERONICA CECILIA ANDRADE RENDÓN | a 
Fecha de Otorgamiento: 9 de. Noviembre del2010 : 
Fecha de insciipción: 11 de: Noviembre del 201 O 
Período: 3 Años 

  

Desde la fecha dei inscripción del: nombramiento ante citado hasta el 16 de Marzo 
del 2017, fecha de actualización de nuestra base. de datos, no existe otro a favor de 

persona alguna én dicho cargo. . . 

+ VIRCOMNET. S.A. VIRTUAL COMMUNITY NETWORKS, se encuentra 
Disuelta con fecha 15 de Diciembre del 2014. - 

Cualquier alteración, - (enmendadura o adición u otra), invalida el Presente ! 
certificado. Guayaquil, 21 de Marzo del 201 zo . 

IE 38 IO 
G S 7      

  

  

     Ref.: 9934-M-03 /13062-M-14 | - Valor pagado por este Trabajo: $ 11.00 
    

E: Isabel Espinoza : 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, DA SUS ASESORES. . 
  

   



  

SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Guayaquil, _Z0 de Merzto de z01? . | 

  

Yo, daz Éuiñue Marta Bembo C.C./PasapiRue _C41b q9% 232 de nacionalidad | 
2d ená ent , por mis propias derechos, domiciliada en Lasse d requiero me | 

confiera un certificado de la Compañía VIRCOMNET_S A. t , Solicitud que la hago en / 
  

cumplimiento de lo establecida en el inciso quinta del Art. 8 de la Lay del Sistema Macional de Registro de Datos y 

Públicos (LSNROP) declara que la información que solicito, será utilizada para trámite: j 

SAR A £ CONUy NA Xx 3 

CJ suorciar AOMIMISTRATIVO Ol sa 7] cre LU sancarto 

Otra motlvación: i 

NOMBRE DE LA PERSONA MATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: J; 
VIRCOMNET_ S.4. VIRTUAL  ComHunIiTy PETIpOLKS ] 

  

  

HA, : mo. 

E] CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. 

07 CERTIFICADO DE REFOAMÁA DE ESTATUTOS 

(57 CERTIFICADO DE EXISTEMCIA LEGAL | CERTIFICADO DE VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 

[] cenmiricaDo DE VIGENCIA DE CIA. [2 ]centiFicaco DE PODERES 

[LU] cermir. DE HISTORIA SOCIETARIA : [7] cerrié. DE ADMINISTRADORES DE CIA j 

[7] ceamf, DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES [7 ]cerriricaDO DE MATRÍCULAS DE COMERCIO 

(] ceamr. 08 HISTORIA DE REPRES, LEGALES E Toraos 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: E ute Eremuncl 

PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: 
  

  

INFORMACION ADICIONAL: 
  

  

  

  

  

  

      
  

Los datos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al certificante 

Toda vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo a la LSMROP y Ja ley de 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la información certificada 

yla que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercantil o 3 sus funcionarios para su inmediata modificación, 

de lo contrario daslindo de responsabilidad al Registro Mercantil y a 5us funcionarios por el uso contrario al orlenamianto 

juridico que se dá a dicha inforirición. 

    

  

    

  
  

  

    

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 

NOMBRE timer e e TELEFONO: CGT L ENS 
DIRECCIÓN: Cubla . Ateo Ma HR (O 3 CELULAR: q 
CO/PASAPIROC 24102510 b051 E-MAIL. 5 mts he ¿yuri ias tant 

TELEFOMO. cu bdo 
: - léntaa % A 

CELULAR: . F) iS Ena yal] 

EMAIL Peimaróa dd y MMT LI rm ÚU—— A 
  

0 

REQUISIFOS IMDISPEMSABLES: COPIA LEGIBLE DE CEDULA/RUC/PASAPORTE   
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

: SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992285206001 

RAZÓN SOCIAL: VIRCOMNET S.A. VIRTUAL COMMUNITY NETWORKS 

NOMBRE COMERCIAL: VCOMNETWORKS 

REPRESENTANTE LEGAL: ANDRADE RENDON VERONICA CECILIA 

CONTADOR: BARREIRO VILLAVICENCIO LINO ANTONIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

. CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC, NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 29/01/2003 

FEC. INSCRIPCIÓN: 21/02/2003 FEC, ACTUALIZACIÓN: 12/07/2013 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

Ss 

SÍN 

  

[AcTivIDAD ECONÓMICA PRINCIPÁL 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN TECN! 

    

'OLOGIAS DE LA INFORMACION, SISTEMAS INFORMATICOS Y COMPUTACIONALES 

    

  

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO: ...¿+.%     

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela; KENNEDY NORTE Calle: ELEODORO ARBOLEDA Numero: SOLAR 12 Manzana: 104 Edificio: 

AA A 
e, 

  

CONDOMINIO MONIQUE Piso: 2 Oficina: 28 Referencia ubicacion: JUNTO A GRUPO QUIROLA Celular: 0992719562 Telefono Trabajo: 045019809 Web: 
WWW VCOMNETWORKS.COM Email: gerenciaOvcomnetworks.com 

  

DOMICILIO. ESPÉCIAL ”.* /*.: 
SN 

    

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, | ' 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

¿DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ' ¿0 + 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
JURISDICCIÓN 

  

Código: RIMRUC2017000661485 

Fecha: 05/05/2017 10:00:33 AM   
    

4 

¡ZONA BLGUAYAS 

e 
A z 

ABIERTOS 1 
CERRADOS o 
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NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
le hace bién al país! 

0992285206001 

VIRCOMNET S.A, VIRTUAL COMMUNITY NETWORKS 

  
[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS .; *           
  

No. ESTABLECIMIENTO: — 901 

NOMBRE COMERCIAL: — VCOMNETWORKS 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Código: RIMRUC2017000661485 

Fecha: 05/05/2017 10:00:33 AM 

Estados ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 28/01/2003 

FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES DE CREACION Y ENSAMBLAJE DE EQUIPOS DE COMPUTACION 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, SISTEMAS INFORMATICOS Y COMPUTACIONALES 
VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS, ACCESORIOS 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: ELEODORO ARBOLEDA Numero: SOLAR 12 Referencia: JUNTO A 
GRUPO QUIROLA Manzana: 104 Edificio: CONDOMINIO MONIQUE Piso: 2 Oficina: 2B Celular: D992719562 Telefono Trabajo: 045019809 Web: 
WWW.VCOMNETWORKS.COM Email: gerenciaOvcomnstworks.com 
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Qupa. A 
Pagas 

Factura: 001-002-000013401 20170901015C00696 

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE DOCUMENTO DESMATERIALIZADO N? 20170901015C00696 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento desmaterializado que antecede en 1 

foja(s) útilles) es igual al documento fisico original que me fue presentado, SOCIOS O ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA el 

mismo que se encuentra firmado por las partes aceptando su desmaterialización. Todo lo cual certifico amparado en las. 

atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y 

en fisico en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso' adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es 

(son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utili 

GUAYAQUIL, a 8 DE MAYO DEL 2017, (16:45). 
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NOTARIO(A) MIGUEL ps SANTAMARIA ALBAN 

NOTARÍA 7 'TA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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PS SUPERINTENDENCIA 
JO E COMPAÑÍAS VALÓIKE» Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 110862 

No. de RUC de la Compañía: (_ osaz2es206001 ? ) 

Nombre de la Compañía: [| vircomuer S.A. VIRTUAL COMMUNITY NETWORKS AS ) " 

. » . DISOLUC. LIQUIDAC. 
Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM ) 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE Nacionauipao | HEODE CAPITAL MEnDAS I=: e LEE INVERSIÓN CAUTELARES,  ' 

1 0901987685 BARREIRO VILLAVICENCIO EVA ROSALIA ECUADOR NACIONAL $ 400:0000 N 

2 0916799232 MARTIN BARREIRO JOSE ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 240:0000 N 

3 0917010936 MARTIN BARREIRO JULIO RICARDO ECUADOR NACIONAL. $ 160-2000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya gue, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor def cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de Ja sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de . 

fas mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad algu=a, 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Art, 256 de la Ley > 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 05/05/2017 15:12:04 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50001264147 

    

05/05/2017 14:47:50



E) 
. Factura: 001-002-000013402 20170901015C00697 

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE DOCUMENTO DESMATERIALIZADO N* 20170901015C00697 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento desmaterializado que antecede en 1 

foja(s) útil(es) es igual al documento físico original que me fue presentado, DATOS GENERALES DE LA COMPAÑIA el mismo 

que se encuentra firmado por las partes aceptando su desmaterialización. Todo lo cual certifico amparado en las atribuciones 

que me otorga la Ley Notarial. Para constancia copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en físico en el 

libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
as 

GUAYAQUIL, a 8 DE MAYO DEL 2017, (16:45). 

   

  

  

Ll 
NOTARIO(A) MIGUEL ayeEL SANTAMARÍA ALBAN 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

f 
/ / 

/   

 



8 SUPERINTENDENCIA 
Oe CIMAS VALÍA Y SLIDE 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR: 
oo REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 
  

  

  

  

RAZÓN O DENOMINACIÓN 

n
a
 

VIRCOMNET S.A, VIRTUAL COMMUNITY NETWORKS 

  

NOMBRE COMERCIAL: 
  

FECHA DE CONSTITUCIÓN: CA PLAZO SOCIAL: 

NACIONALIDAD: (ecuanos ——) TIPO DE CIA: 

lA: A *, VDISOLUC. LIQUIDAC. OFICIO OFICINA: CA SS Ed 

  

  

  

DIRECCIÓN LEGAL 

  

  

DIRECCIÓN POSTAL 

  

INTERSECCIÓN/MZ. CIUDADELA: | KENNEDY NORTE 

CONJUNTO: sou (O) | PARROQUIA:| GUAYAQUIL CALLE: NÚMERO: 

  

NÚMERO DE OFICINA: Oo) EDIFICIO/C.C.: (wontaue 
  

REFERENCIA / UBICACIÓN: (eoimcio CENTRUM 
  

  

FAX: GC o  —) CORREO ELECTRÓNICO 4: | jmartinGvcomnetworks.com 
  

  

CASILLERO POSTAL: O CORREO ELECTRÓNICO 2: gerencla(Svcomnetworks.com 

CELULAR:| 0992719562 PERTENECE A M.V.: 

  

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
  

CIU V.4.: (6202.10 

mo was: (O) 

> 
  

  

a   OBJETO SOCIAL: | 44 ce0c Comp T ény 
informático... 

le y de cualquiera de sus partes............ ASesoramiento ) 

  

  

  

CAPJTAL ALA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: | 800.0000 CAPITAL VALOR X ACCIÓN: | 1.0000 

  

  

  

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA 
  

  

  

                        

z FECHA DE Dl NACIONALIDAD ECH. NOMA, [PERÍO NoDE | AR ENTI NOMBRE CARGO RIODO! REG, [REGISTRO] ARI, | RL/ADM 

ANDRADE RENDON GERENTE , ar A CECA [ECUADOR AE [9/11/10 0:00 [3 wimizoro [21564 18 RL 

BARREIRO PRESIDEN [asctaoress VILLAVICENCIO EVA [ECUADOR PR enioooo  |5 aomi/0t0 [22789 (17 SRL 
ROSALÍA 

FECHA DE EMISIÓN: 05/05/2017 00:00:00 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob./portaldeinfornaciónfverífica.php con el siguiente código de seguridad: 

DF930711696 

  

    

    

      

  

      

      

  

05/05/2017 14:37:15 

Id 
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ui REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. > Dirección General de Registro Civil, 

» Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 179-023-20458 

    

  l           

  

  

    

|     

    

179-023-204583 
    l 

  

    Í 

Número único de identificación: 1308174117 

Nombres del ciudadano: ANDRADE RENDON VERÓNICA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA > 

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER . 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOSE ANTONIO MARTIN BARREIRO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 2004 

Nombres del padre: JAIME ROBERTO ANDRADE BARCIA 

Nombres de la madre: LUISA CECILIA RENDON BARZOLA 

Fecha de expedición: 20 DE JUNIO DE 2008 

Información certificada a la fecha: 8 DE MAYO DE 2017 

.Emisor: ISRAEL FERNANDO PEREZ COLOMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 15 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   
OSWALDO TR ERTES 
Date: 2017.05.06-41:17:07 ECT 
Reason: Firma Hlegrónica 
Location: Ecuad 

Signature Not Verified [m5 
Digitally ee, dolo: e, 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /ulrtual.registrocivil.gob.ec 

 



  

  

ELECCIONES 

TU OCCÍSION cas) 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Guayaquil, 3 de mayo del 2017 : CNE-DPG-07174 

  

  

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señor(a): VERONICA CECILIA ANDRADE RENDON 

portador(a) de la cedula de ciudadanía N.- 1308174117 

válido hasta el 31 de mayo del 2017 para cualquier tramite tanto privado como público, y que 
sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito 

  

JUSSARA CÚCALON 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL D 

/ 

  

    
 



      
  

  

EPÚBLIC L DEREGIS pr REO) 
¡IDENTIFICACIÓN Y EE pal 

1 
ii 

  

Sn   
 



RE P Ú B LICA D E L E C UADO R , Dirección General de Registro Civil, roma A Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 091 6799232 

Nombres del ciudadano: MARTIN BARREIRO JOSE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO -- 

—— /¡CONCEPCION/ 

  

  

A Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1976 
  AAA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

- Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE RENDON VERONICA CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 2004 

Nombres del padre: MARTIN CARLOS JULIO 

Nombres de la madre: BARREIRO EVA ROSALIA 

Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 8 DE MAYO DE 2017 
Emisor: ISRAEL FERNANDO PEREZ COLOMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 15 - GUAYAS - GUAYAQU 

Signature N ot Verified lali TE 
o itall JORGE E 

N? de certificado: 170-023-205. og sob oy ERTES q : 
Date: 2017.05. oe :18:26 ECT a 

Location: dae 

                      

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

023-2: 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emision. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 
Confirme ta información ingresando eí número de certificado en: https:J/virtual.registrocivil.gob.ec 

 



  

  

- Al señor(a): JOSE ANTONIO MARTIN BARREIRO 

  

   

  

A] a 
CONSTJO NACIONAL TLECTORA1 

Guayaquil, 2 de mayo del 2017 - . o CNE-DPG-071 75 . 

Ci 04 CERTIFICADO: 
| ta Delegación Provincial ¡de 'Guayás: dél Corsejo Nacional Electoral, extiende el. |. 
-presente certificado provisional:«de las-elecciones de la SEGUNDA VUELTA del'02 de. abril de : 
2017 

    
-Portador(a) de la cedula de“ciudadanía"N:- 0916799232: “- 

válido hasta el.31. de mayo del :2017:para. cualquier tramite tanto” privado como público, y que. 
sustituye al certificadó de votación. * * po CN 

  

“Este, documento : deberá: ser cánjeado una: vez que el Cotisejó”"Nacióña 
las especies del proceso eleccionario, i A 

El presente certificado es gratuito : 

Atentamente,    
: JUSSARA CUCALÓN 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS       

    
   



  

7 EPÚBLICA DEL ECUADOR 
«DIRECCIÓN GENERAL DE RÉGISTRO CMI 

| 'IDeNTIACACONYCEDULACIÓN ata a. 0 
ELO CM 

.. BAYAS REYES' 

  

    

   

      
       

$ CERTIFICADO DE VOTACION 
ELECCIONES GENERALES 20$7 

1 DE ABRIL 2017 

002 002 - 287 
MVERO 

JUNTA va 

    

GUAYAS 
PROVINCIA 

GUAYAQUIL 
CANTON 

 



    

¡ REPUBLICA DEL ECUADOR ge aacieacin y ostaeción 
2% Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a, Ñ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0917010936 

Nombres del ciudadano: MARTIN BARREIRO JULIO RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

A 4 | Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO = 

qe AU — ——————, ICONCEPCION/ 

Aé Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1977 

  AAA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉC.ANL.SISTEMAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BAYAS REYES ANA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE DICIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: MARTIN CAMACHO CARLOS JULIO 

Nombres de la madre: BARREIRO VILLAVICENCIO EVA ROSALIA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 8 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ISRAEL FERNANDO PEREZ COLOMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 15 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 171-023-20570 

IEA 
171-023-20570 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

Signature No Verified [m5 
Digitaliy signea by JodGE o 
OSWALDO TROY, FUERTES . a 
Date: 2017.05.06-41:16:58 ECT 
eason: rirma Rledtrónica de | | l LAS Location: Ecua: 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

      

      

  

        

  

          
 



  

  

  
  

ELECCIONES 

2017 
GARANTIZAMOS 
Tuercmtr 

      

    

    

  

DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

AGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

STE-CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚALICOS Y PRIVADOS    

     F,) PRESIDE 
mar 10 A 

  

 



   
-' REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 

DOS , Da 'aldentificación y Cedúlación 
8 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . . E 

. Ss 

a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0901987685 

Nombres del ciudadano: BARREIRO VILLAVICENCIO EVA ROSALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABICHONE/SAN ANTONIO 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA y 

Sexo: MUJER " P, 

Instrucción: SECUNDARIA A 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ---—-- 

Nombres del padre: JOEL BARREIRO 

Nombres de la madre: ROSA VILLAVICENCIO 

Fecha de expedición: 7 DE AGOSTO DE 2007 

Información certificada a la fecha: 8 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ISRAEL FERNANDO PEREZ COLOMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 15 - GUAYAS - 

                

    

    

      

    

        

      

          

    

  

GUAYAQUIL 

Signature /Not Verified [ali AulEl 
N? de certificado: 172-023-20598 Digitaly signewrby JojhoE sE o , OSWALDO TROYA UERTES a De Só 

Date: 2017.05.06-41/:19:37 ECT CE 
Reason: Firma Bledtrónica A 
Location: Ecuad: 2 e FE Al 

ee 

Ing. Jorge Troya Fuertes El P 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ano mn Documento firmado electrónicamente 

172-023-20598 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la ferha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confisme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

 



  

AB. MIGUEL ANGEL SANTAMARÍA ALBAN 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

institución del Estado.- Anteponga y posponga Usted, señor Notario, todas las 

demás cláusulas de estilo que sean necesarias para la validez de esta 

escritura. Hasta aquí la minuta que junto con los documentos habilitantes 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Quedah agregados a 

mi registro formando parte integrante de la presente escritura las copias 

certificadas del Nombramiento de la Representante Legal y del Acta de Junta 

General de la compañía WIRCOMNET S.A. VIRTUAL COMMUNITY 

NETWORKS “EN LIQUIDACIÓN”,. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos legales aplicables al caso.- f.) 

Abogado Víctor Barba Zúñiga.- Registro número mil novecientos treinta y ocho 

del Colegio de Abogados.- La misma que queda elevada a Escritura Pública.- 

Se agrega documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz al compareciente, quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

  

VERONICA CECILIA ANDRADE RENDÓN 

C.C. No. 130817411-7 Cert. de Vot, 07174 

VÍRCOMNET S.A. VIRTUAL COMMUNITY NETWORKS “EN LIQUIDACIÓN” 

R.U.C, No. 0992285206001 

   



  

AB. MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ÁLBAN 

NorTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

Está conforme con su original que reposa en el libro de Escrituras 

Públicas del año dos mil diecisiete, de la Notaria Decima Quinta Del 

Cantón Guayaquil, el mismo que se encuentra a mi cargo en fe de ello 

confiero este TERCER TESTIMONIO CERTIFICADO, de la Escritura 

Pública de REACTIVACION DE LA COMPAÑIA VIRCOMNET S.A. 

VIRTUAL COMMUNITY NETWORKS "EN LIQUIDACION".- que sello, 

rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, el nueve de Mayo del año 

dos mil diecisiete.- El Notario. 

%, Higuel La AlAn 

NOTARIÓ UINTO 

CANTÓN GUAYAQUIL 
        

 



    JIDMCATUNA 
| 

Factura: 001-002-000013411 20170901015000162 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901015000162 

NOTARIO OTORGANTE: DECIMO QUINTO NOT; DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 9 DE MAYO DEL 2017, (10:31) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER 

ACTO O TO; ¡ACION 

» 

OTORGANTES 

TIPO DOCUMENTO 

RICARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0917010936 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: -]09-05-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: - [JULIO RICARDO MARTIN BARREIRO 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

  0917010936       

JOBSERVACIONES: ( J 

        

  

NOTARIO(A) MIGUE/ ANGEL SANTAMARIA ALBAN | 

NOTARÍA DÉCIMA AUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

. 

  
 



  

»” 

  

, A LEA 
A [AUDIALORA pen 

Lal LAA 

Factura: 001-002-000013400 

DU 
20170901015P00509 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL SANTAMARIA ALBAN 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N?: r [20170901018P00509 | 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: - fe DE MAYO DEL 2017, (16:45) 

[OTORGANTES ; 
OTORGADO POR 

, Tipo Documento de No. : 
Persona Nombres/Razón social intervininote identidad Identificació Naclonalidad Calidad J Persona que le representa 

Jurídica VIRCOMNET S.A. VIRTUAL REPRESENTAD RUC 09922852060 JECUATORIA [GERENTE VERONICA CECILIA 
COMMUNITY NETWORKS OPOR 01 NA GENERAL ANDRADE RENDON 

A FAVOR DE : 

No, 
Ze Tipo Documento de o 5 

Persona Nombres/Razón saclal Intervintente identidad Identficació Naclonalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia . Cantón - . . Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION       

  

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
  

  OBJETO/OBSERVACIONES: 

] 
  

  
  

CUANTÍA DECA ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

    

  

  == 

NOTARIO(A) MIGUEL/ANGEL SANTAMARÍA ALBAN 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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SUPERINTENDENCIA 
Dm es O E     

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00022568 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO , 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-00029833 del 13 de noviembre del 2014 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2015, se declaró la disolución 
de varias compañías, entre las que consta VIRCOMNET S.A. VIRTUAL COMMUNITY NETWORKS, por 

' encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
¡Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 
ly controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

; QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
¡sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 
¡ Cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 
que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 

¡ puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 
| Siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
¡ Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada VIRCOMNET S.A. 
¡VIRTUAL COMMUNITY NETWORKS “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de 
¡reactivación, otorgada ante el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, el 08 de mayo del 2017, con la 
¿respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable 
contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-1485-M de 10 de noviembre del 2017, para la 

aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía VIRCOMNET S.A. VIRTUAL 
COMMUNITY NETWORKS “EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 
374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 
a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 
razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 
escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 10 de noviembre del 2017. 

  

"MARÍA ELVIRA MALO CORDERO , 
DIRECTO ACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
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